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Introducción 

 

Durante la siguiente lectura se abordará sobre la Suspensión de las Relaciones de Trabajo. 

Se agrega la suspensión de las relaciones de trabajo en caso de contingencia sanitaria, en la que 

los patrones deberán cubrir, por el periodo máximo de un mes, un salario mínimo diario por el 

tiempo de duración de la contingencia. 

 

Además, se incluye en la presente unidad  el tema de Rescisión de las Relaciones de 

Trabajo. Se establece lo siguiente:  

(a) La nueva causal de rescisión sin responsabilidad para el patrón o para el trabajador, 

en su caso, por hostigamiento y/o acoso sexual. 

 

(b) El aviso de rescisión de contrato por escrito ahora podrá entregarse personalmente al 

trabajador o comunicarlo a la Junta de Conciliación y Arbitraje competente, dentro 

de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de rescisión, para que la autoridad notifique 

la rescisión, pero el patrón deberá cerciorarse de que fue notificado el trabajador, ya 

que de lo contario no correrá el término de prescripción para que el trabajador 

presente su demanda por despido injustificado. 

 

(c) Si el patrón no aprueba la causal de rescisión, en caso de juicio, el trabajador tendrá 

derecho a que se le cubran los salarios caídos que correspondan a la fecha en que se 

realice el pago (salarios que deje de percibir durante el tiempo de duración del juicio) 

por un periodo máximo de 12 meses, pero si continúa el juicio, se deberán cubrir al 

trabajador los intereses que se generen sobre el importe de 15 meses de salario, a 

razón de 2% mensual, capitalizable al momento del pago y si el trabajador fallece, en 

ese momento dejan de computarse los salarios caídos. Esta reforma a la Ley Federal 

del Trabajo es muy importante, ya que limita el monto de posibles indemnizaciones 

que se pagaran a los trabajadores después de que se haya iniciado un litigio por el 

presunto despido injustificado y el mismo se haya postergado.  
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Esta limitante ayudará a que se eliminen las prácticas litigiosas dilatorias para el solo fin de 

engrosar la responsabilidad económica del patrón que no puede probar una causal de rescisión 

de la relación de trabajo. Esto hará más expedita y eficiente la administración de justicia 

laboral. 

 

4.1. Causas 

 

La terminación de las relaciones laborales son múltiples, de las cuales se presentan algunas 

significativas:   

 

Artículo 53. Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:  

I. El mutuo consentimiento de las partes. 

 

II. La muerte del trabajador. 

 

III. La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del capital, de 

conformidad con los artículos 36, 37 y 38. 

 

IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga imposible 

la prestación del trabajo.  

 

V. Los casos a que se refiere el artículo 434. 

 

Artículo 54. En el caso de la fracción IV del artículo anterior, si la incapacidad proviene de un 

riesgo no profesional, el trabajador tendrá derecho a que se le pague un mes de salario y doce 

días por cada año de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162, o de ser 

posible, si así lo desea, a que se le proporcione otro empleo compatible con sus aptitudes, 

independientemente de las prestaciones que le correspondan de conformidad con las leyes.  

 

Artículo 55. Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón las causas de la 

terminación, tendrá el trabajador los derechos consignados en el artículo 48. 
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Son causas de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario, 

sin responsabilidad para el trabajador y el patrón:  

 

I. La enfermedad contagiosa del trabajador. 

 

II. La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no constituya un 

riego de trabajo.  

 

III. La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria. Si el trabajador obró 

en defensa de la persona o de los intereses del patrón, tendrá éste la obligación de pagar los 

salarios que hubiese dejado de percibir aquél. 

 

IV. El arresto del trabajador. 

 

V. El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos mencionados en el artículo 

5º de la Constitución, y el de las obligaciones consignadas en el artículo 31, fracción III de la 

misma Constitución. 

 

VI. La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos estatales, 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión 

Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y otros 

semejantes.  

 

VII. La falta de los documentos que exijan las Leyes y reglamentos, necesarios para la 

prestación del servicio, cuando sea imputable al trabajador. 

 

VIII. La conclusión de la temporada en el caso de los trabajadores contratados bajo esta 

modalidad.  

 

IX. Renuncia Personal. 
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Casos especiales  

En los casos en que las autoridades competentes emitan una declaratoria de contingencia 

sanitaria, conforme a las disposiciones aplicables, que implique la suspensión de las labores, se 

estará a lo dispuesto por el artículo 429, fracción IV de esta Ley.  

 

El trabajador o el patrón podrá rescindir en cualquier tiempo la relación de trabajo, por causa 

justificada, sin incurrir en responsabilidad. 

 

 

4.2. Indemnizaciones 

 

Sobre las indemnizaciones, la Ley Federal del Trabajo sostiene lo siguiente:  

 

Artículo 50. Las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior consistirán:  

I. Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un año, en una cantidad 

igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados; si excediera de un 

año, en una cantidad igual al importe de los salarios de seis meses por el primer año y de veinte 

días por cada uno de los años siguientes en que hubiese prestado sus servicios. 

 

II. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indemnización consistirá en 

veinte días de salario por cada uno de los años de servicios prestados. 

 

III. Además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones anteriores, en el importe de 

tres meses de salario y el pago de los salarios vencidos e intereses, en su caso, en los términos 

previstos en el artículo 48 de esta Ley. 

 

A continuación, se presenta el fundamento legal de donde proviene la indemnización, los 

artículos siguientes nos dan una breve explicación: 

 

Artículo 46. El trabajador o el patrón podrán rescindir en cualquier tiempo la relación de 

trabajo, por causa justificada, sin incurrir en responsabilidad. 
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Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su 

elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el 

importe de tres meses de salario.  

 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador 

tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los 

salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo.  

 

En resumen:  

La ley dice que tienes derecho a:  

 3 meses de indemnización. 

 12 días por cada año de servicios prestados, esto es la prima de antigüedad, pero solo 

se calcula por el doble del salario mínimo, así ganes 300 diarios. solo se te va a 

calcular el doble del salario mínimo, o sea, 109.6 pesos, por ejemplo. 

 Vacaciones.  

 Prima vacacional. 

 Aguinaldo. 

 

 

Ejemplo: 

Un trabajador ganaba al mes $7000 pesos, entró a trabajar el 26 de julio del año 2000  

y fue despedido el 30 de septiembre de 2009, tuvo 9 años 64 días de antigüedad. Sacaremos su 

salario diario: $7000/30 días (siempre entre 30), nos da un salario diario de: $233.33. 

 

Indemnización: 

Salario diario x 90 días (indemnización) = $20,999.70 

 

Prima de antigüedad: 

El doble del salario mínimo $54.80 x 2 = $109.60  

                                   12 días x 9 años = 108 días 

                                108 días x 109.60  = $11,836.80 
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Vacaciones: 

Tenía derecho a 14 días de vacaciones, sacaremos su parte proporcional de 64 días.  

64 (días que trabajó después del año cumplido)/365 (días que tiene el año) = 0.1753424 x 

14(días de vacaciones a que tiene derecho) = 2.45 días de vacaciones x $233.33 (su salario 

diario) = $572.70 

64/365 = 0.1753424 x 14 = 2.45 x $233.33 = $572.70 

 

Prima vacacional 

Conforme a la ley tienes por lo menos un 25%.  

El 25% de $572.70 = $143.17  

 

Aguinaldo: 

Se debe pagar cada año y por lo menos son 15 días.  

 

Su parte proporcional 15 (días de aguinaldo a que tiene derecho) / 365 (días del año) = 

0.0410958 x 270 (días de enero a septiembre) = 11.095 x $233.33 (salario diario) = $2,589.00 

 

15/365 = 0.0410958 x 270dias = 11.095 x $233.33 = $2,589.00 

 

Indemnización Total: 

 

 

Indemnización 

Prima de 

Antigüedad 

 

Vacaciones 

Prima de 

Vacaciones 

 

Aguinaldo 

Total de 

Indemnización 

$ 20,999.70 $ 11,836.80 $ 572.70 $ 143.17 $ 2,589.00 $ 36,141.37 

 

Nota:  

En el finiquito no entra la indemnización, o sea, son 2 cosas distintas finiquito e 

indemnización.  

 

Finiquito: Es cuando tu renuncias de tu trabajo, en este caso no tienes derecho a una 

indemnización. 
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Indemnización: Tienes derecho a todo lo que marca la ley porque fuiste objeto de un 

despido injustificado.  

 

 

4.3 Obligaciones y derechos de los trabajadores y patrones 

 

A. Obligaciones de los trabajadores  

 

Artículo 134. Son obligaciones de los trabajadores:  

I. Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les sean aplicables. 

 

II. Observar las disposiciones contenidas en el reglamento y las normas oficiales mexicanas en 

materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, así como las que indiquen los 

patrones para su seguridad y protección personal. 

 

III. Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su representante, a cuya autoridad 

estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo.  

 

IV. Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, y en la forma, tiempo y 

lugar convenidos. 

 

V. Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, de las causas 

justificadas que le impidan concurrir a su trabajo. 

 

VI. Restituir al patrón los materiales no usados y conservar en buen estado los instrumentos y 

útiles que les haya dado para el trabajo, no siendo responsables por el deterioro que origine el 

uso de estos objetos, ni del ocasionado por caso fortuito, fuerza mayor, o por mala calidad o 

defectuosa construcción. 

 

VII. Observar buenas costumbres durante el servicio.  
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VIII. Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por siniestro o riesgo 

inminente peligren las personas o los intereses del patrón o de sus compañeros de trabajo. 

 

IX. Integrar los organismos que establece esta Ley. 

 

X. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglamento interior y demás 

normas vigentes en la empresa o establecimiento, para comprobar que no padecen alguna 

incapacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o incurable.  

 

XI. Poner en conocimiento del patrón las enfermedades contagiosas que padezcan, tan pronto 

como tengan conocimiento de las mismas. 

 

XII. Comunicar al patrón o a su representante las deficiencias que adviertan, a fin de evitar 

daños o perjuicios a los intereses y vidas de sus compañeros de trabajo o de los patrones. 

 

XIII. Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales y de fabricación de los 

productos a cuya elaboración concurran directa o indirectamente, o de los cuales tengan 

conocimiento por razón del trabajo que desempeñen, así como de los asuntos administrativos 

reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicios a la empresa.  

 

Artículo 135. Queda prohibido a los trabajadores:  

I. Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro su propia seguridad, la de sus 

compañeros de trabajo o la de terceras personas, así como la de los establecimientos o lugares 

en que el trabajo se desempeñe. 

 

II. Faltar al trabajo sin causa justificada o sin permiso del patrón. 

 

III. Substraer de la empresa o establecimiento útiles de trabajo o materia prima o elaborada. 

 

IV. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez.  

 



 

Rescisión, suspensión y terminación de las relaciones laborales   

 

V. Presentarse al trabajo bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que 

exista prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho en 

conocimiento del patrón y presentarle la prescripción suscrita por el médico. 

 

VI. Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que la naturaleza de éste 

lo exija. Se exceptúan de esta disposición las punzantes y punzo-cortantes que formen parte de 

las herramientas o útiles propios del trabajo. 

 

VII.  Suspender las labores sin autorización del patrón. 

 

VIII. Hacer colectas en el establecimiento o lugar de trabajo. 

 

IX. Usar los útiles y herramientas suministrados por el patrón, para objeto distinto de aquél a 

que están destinados. 

 

X. Hacer cualquier clase de propaganda en las horas de trabajo, dentro del establecimiento. 

 

XI. Acosar sexualmente a cualquier persona o realizar actos inmorales en los lugares de 

trabajo. 

 

B. Obligaciones de los patrones  

 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:  

I. Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo aplicables a sus empresas o 

establecimientos. 

 

II. Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones, de conformidad con las normas 

vigentes en la empresa o establecimiento. 

 

III. Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales 

necesarios para la ejecución del trabajo, debiendo darlos de buena calidad, en buen estado y 

reponerlos tan luego como dejen de ser eficientes, siempre que aquéllos no se hayan 
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comprometido a usar herramienta propia. El patrón no podrá exigir indemnización alguna por 

el desgaste natural que sufran los útiles, instrumentos y materiales de trabajo. 

 

IV. Proporcionar local seguro para la guarda de los instrumentos y útiles de trabajo 

pertenecientes al trabajador, siempre que deban permanecer en el lugar en que prestan los 

servicios, sin que sea lícito al patrón retenerlos a título de indemnización, garantía o cualquier 

otro. El registro de instrumentos o útiles de trabajo deberá hacerse siempre que el trabajador lo 

solicite. 

 

V. Mantener el número suficiente de asientos o sillas a disposición de los trabajadores en las 

casas comerciales, oficinas, hoteles, restaurantes y otros centros de trabajo análogos. La misma 

disposición se observará en los establecimientos industriales cuando lo permita la naturaleza 

del trabajo. 

 

VI. Guardar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose de mal trato de palabra 

o de obra. 

 

VII. Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, una constancia escrita del 

número de días trabajados y del salario percibido. 

 

VIII. Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa, dentro del término de tres 

días, una constancia escrita relativa a sus servicios. 

 

IX. Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del voto en las elecciones 

populares y para el cumplimiento de los servicios de jurados electorales y censales, a que se 

refiere el artículo 5º de la Constitución, cuando esas actividades deban cumplirse dentro de sus 

horas de trabajo. 

 

X. Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo para desempeñar una comisión accidental o 

permanente de su sindicato o del Estado, siempre que avisen con la oportunidad debida y que 

el número de trabajadores comisionados no sea tal que perjudique la buena marcha del 

establecimiento. El tiempo perdido podrá descontarse al trabajador a no ser que lo compense 
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con un tiempo igual de trabajo efectivo. Cuando la comisión sea de carácter permanente, el 

trabajador o trabajadores podrán volver al puesto que ocupaban, conservando todos sus 

derechos, siempre y cuando regresen a su trabajo dentro del término de seis años. Los 

substitutos tendrán el carácter de interinos, considerándolos como de planta después de seis 

años. 

 

XI. Poner en conocimiento del sindicato titular del contrato colectivo y de los trabajadores de 

la categoría inmediata inferior, los puestos de nueva creación, las vacantes definitivas y las 

temporales que deban cubrirse. 

 

XII. Establecer y sostener las escuelas que marca el Artículo 123 Constitucional, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes y la Secretaría de Educación Pública. 

 

XIII. Colaborar con las autoridades del Trabajo y de Educación, de conformidad con las leyes 

y reglamentos, a fin de lograr la alfabetización de los trabajadores. 

 

XIV. Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien y menos de mil trabajadores, los 

gastos indispensables para sostener en forma decorosa los estudios técnicos, industriales o 

prácticos, en centros especiales, nacionales o extranjeros, de uno de sus trabajadores o de uno 

de los hijos de éstos, designado en atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación, por los 

mismos trabajadores y el patrón. Cuando tengan a su servicio más de mil trabajadores deberán 

sostener tres becarios en las condiciones señaladas. El patrón sólo podrá cancelar la beca 

cuando sea reprobado el becario en el curso de un año o cuando observe mala conducta, pero 

en esos casos será substituido por otro. Los becarios que hayan terminado sus estudios 

deberán prestar sus servicios al patrón que los hubiese becado, durante un año, por lo menos. 

 

XV. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, en los términos del 

Capítulo III Bis de este Título.  

 

XVI. Instalar y operar las fábricas, talleres, oficinas, locales y demás lugares en que deban 

ejecutarse las labores, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el reglamento y las 

normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, a 
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efecto de prevenir accidentes y enfermedades laborales. Asimismo, deberán adoptar las 

medidas preventivas y correctivas que determine la autoridad laboral. 

 

XVI Bis. Contar, en los centros de trabajo que tengan más de 50 trabajadores, con 

instalaciones adecuadas para el acceso y desarrollo de actividades de las personas con 

discapacidad. 

 

XVII. Cumplir el reglamento y las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, salud y 

medio ambiente de trabajo, así como disponer en todo tiempo de los medicamentos y 

materiales de curación indispensables para prestar oportuna y eficazmente los primeros 

auxilios. 

 

XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se preste el trabajo, las disposiciones 

conducentes de los reglamentos y las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, salud 

y medio ambiente de trabajo, así como el texto íntegro del o los contratos colectivos de trabajo 

que rijan en la empresa; asimismo, se deberá difundir a los trabajadores la información sobre 

los riesgos y peligros a los que están expuestos. 

 

XIX. Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos profilácticos que determine la 

autoridad sanitaria en los lugares donde existan enfermedades tropicales o endémicas, o 

cuando exista peligro de epidemia. 

 

XIX Bis. Cumplir con las disposiciones que en caso de emergencia sanitaria fije la autoridad 

competente, así como proporcionar a sus trabajadores los elementos que señale dicha 

autoridad, para prevenir enfermedades en caso de declaratoria de contingencia sanitaria. 

 

XX. Reservar, cuando la población fija de un centro rural de trabajo exceda de doscientos 

habitantes, un espacio de terreno no menor de cinco mil metros cuadrados para el 

establecimiento de mercados públicos, edificios para los servicios municipales y centros 

recreativos, siempre que dicho centro de trabajo esté a una distancia no menor de cinco 

kilómetros de la población más próxima. 
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XXI. Proporcionar a los sindicatos, si lo solicitan, en los centros rurales de trabajo, un local 

que se encuentre desocupado para que instalen sus oficinas, cobrando la renta correspondiente. 

Si no existe local en las condiciones indicadas, se podrá emplear para ese fin cualquiera de los 

asignados para alojamiento de los trabajadores. 

 

XXII. Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos de las cuotas sindicales ordinarias, 

siempre que se compruebe que son las previstas en el artículo 110, fracción VI. 

 

XXIII. Hacer las deducciones de las cuotas para la constitución y fomento de sociedades 

cooperativas y de cajas de ahorro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110, fracción 

IV. 

 

XXIII Bis. Hacer las deducciones y pagos correspondientes a las pensiones alimenticias 

previstas en la fracción V del artículo 110 y colaborar al efecto con la autoridad jurisdiccional 

competente. 

 

XXIV. Permitir la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo practiquen en su 

establecimiento para cerciorarse del cumplimiento de las normas de trabajo y darles los 

informes que a ese efecto sean indispensables, cuando lo soliciten. Los patrones podrán exigir 

a los inspectores o comisionados que les muestren sus credenciales y les den a conocer las 

instrucciones que tengan. 

 

XXV. Contribuir al fomento de las actividades culturales y del deporte entre sus trabajadores y 

proporcionarles los equipos y útiles indispensables.  

 

XXVI. Hacer las deducciones previstas en las fracciones IV del artículo 97 y VII del artículo 

110, y enterar los descuentos a la institución bancaria acreedora, o en su caso, al Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. Esta obligación no convierte al patrón 

en deudor solidario del crédito que se haya concedido al trabajador. 
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XXVI Bis. Afiliar al centro de trabajo al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores, a efecto de que los trabajadores puedan ser sujetos del crédito que proporciona 

dicha entidad. La afiliación será gratuita para el patrón. 

 

XXVII. Proporcionar a las mujeres embarazadas la protección que establezcan los 

reglamentos.  

 

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a los 

hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la 

adopción de un infante. 

 

XXVIII. Participar en la integración y funcionamiento de las Comisiones que deban formarse 

en cada centro de trabajo, de acuerdo con lo establecido por esta Ley. 

 

Artículo 133. Queda prohibido a los patrones o a sus representantes:  

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, 

estado civil o cualquier otro criterio que pueda dar lugar a un acto discriminatorio. 

 

II. Exigir que los trabajadores compren sus artículos de consumo en tienda o lugar 

determinado. 

 

III. Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como gratificación porque se les admita en el 

trabajo o por cualquier otro motivo que se refiera a las condiciones de éste. 

 

IV. Obligar a los trabajadores por coacción o por cualquier otro medio, a afiliarse o retirarse 

del sindicato o agrupación a que pertenezcan, o a que voten por determinada candidatura. 

 

V. Intervenir en cualquier forma en el régimen interno del sindicato, impedir su formación o el 

desarrollo de la actividad sindical, mediante represalias implícitas o explícitas contra los 

trabajadores. 
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VI. Hacer o autorizar colectas o suscripciones en los establecimientos y lugares de trabajo. 

 

VII. Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores los derechos que les otorgan las 

leyes. 

 

VIII. Hacer propaganda política o religiosa dentro del establecimiento. 

 

IX. Emplear el sistema de poner en el índice a los trabajadores que se separen o sean 

separados del trabajo para que no se les vuelva a dar ocupación. 

 

X. Portar armas en el interior de los establecimientos ubicados dentro de las poblaciones. 

 

XI. Presentarse en los establecimientos en estado de embriaguez o bajo la influencia de un 

narcótico o droga enervante. 

 

XII. Realizar actos de hostigamiento y/o acoso sexual contra cualquier persona en el lugar de 

trabajo. 

 

XIII. Permitir o tolerar actos de hostigamiento y/o acoso sexual en el centro de trabajo. 

 

XIV. Exigir la presentación de certificados médicos de no embarazo para el ingreso, 

permanencia o ascenso en el empleo. 

 

XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o indirectamente para que renuncie por 

estar embarazada, por cambio de estado civil o por tener el cuidado de hijos menores. 

 

C. Habitaciones para los trabajadores 

 

Artículo 136. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, 

está obligada a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Para dar 

cumplimiento a esta obligación, las empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la 

Vivienda el cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores a su servicio.  
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Artículo 137. El Fondo Nacional de la Vivienda tendrá por objeto crear sistemas de 

financiamiento que permitan a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para adquirir 

en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, para la construcción, reparación, o mejoras de 

sus casas habitación y para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. 

 

Artículo 138. Los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda serán administrados por un 

organismo integrado en forma tripartita por representantes del Gobierno Federal, de los 

trabajadores y de los patrones.  

 

Artículo 139. La ley que cree dicho organismo regulará los procedimientos y formas conforme 

a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad habitaciones y obtener los créditos a 

que se refiere el artículo 137.  

 

Artículo 140. El organismo a que se refieren los artículos 138 y 139, tendrá a su cargo la 

coordinación y el financiamiento de los programas de construcción de casas habitación 

destinada a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores.  

 

Artículo 141. Las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda son gastos de previsión social 

de las empresas y se aplicarán en su totalidad a constituir depósitos en favor de los trabajadores 

que se sujetarán a las siguientes bases:  

 

I. En los casos de incapacidad total permanente, de incapacidad parcial permanente, cuando 

ésta sea del 50% o más; de invalidez definitiva, en los términos de la Ley del Seguro Social; de 

jubilación; o de muerte del trabajador, se entregará el total de los depósitos constituidos, a él o 

sus beneficiarios, con una cantidad adicional igual a dichos depósitos, en los términos de la 

Ley, a que se refiere el artículo 139. 

 

II. Cuando el trabajador deje de estar sujeto a una relación de trabajo y cuente con 50 o más 

años de edad, tendrá derecho a que se le haga entrega del total de los depósitos que se hubieren 

hecho a su favor, en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores.  
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III. En caso de que el trabajador hubiere recibido crédito del Instituto, las cantidades a que 

tuviere derecho en los términos de las fracciones anteriores, se aplicarán a la amortización del 

crédito, salvo en los casos de incapacidad total permanente o de muerte, en los términos del 

artículo 145 si después de hacer la aplicación de dichas cantidades a la amortización del crédito 

quedare saldo a favor del trabajador se le entregará a éste el monto correspondiente.  

 

Para la devolución de los depósitos y cantidades adicionales bastará que la solicitud por escrito 

se acompañe con las pruebas pertinentes.  

 

Artículo 142. Cuando una empresa se componga de varios establecimientos, la obligación a 

que se refiere el Artículo 136 de esta ley se extiende a cada uno de ellos y a la empresa en su 

conjunto.  

 

Artículo 143. Para los efectos de este Capítulo, el salario a que se refiere el artículo 136 se 

integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, y las gratificaciones, percepciones, 

alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad 

o prestación que se entregue al trabajador por sus servicios; no se tomarán en cuenta dada su 

naturaleza, los siguientes conceptos:  

 

a) Los instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa y otros similares. 

 

b) El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria o mensual igual 

del trabajador y de la empresa, y las cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales 

o sindicales. 

 

c) Las aportaciones al Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

y las participaciones en las utilidades de las empresas. 

 

d) La alimentación y la habitación cuando no se proporcionen gratuitamente al 

trabajador, así como las despensas. 
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e) Los premios por asistencia. 

 

f) Los pagos por tiempo extraordinario, salvo cuando este tipo de servicios esté pactado 

en forma de tiempo fijo. 

 

g) Las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social a cargo del trabajador que cubran 

las empresas.  

 

Artículo 144. Se tendrá como salario máximo para el pago de las aportaciones el equivalente a 

diez veces el salario mínimo general del área geográfica de aplicación que corresponda.  

 

Artículo 145. Los créditos que se otorguen por el organismo que administre el Fondo 

Nacional de la Vivienda, estarán cubiertos por un seguro, para los casos de incapacidad total 

permanente o de muerte, que libere al trabajador o a sus beneficiarios de las obligaciones, 

gravámenes o limitaciones de dominio a favor del citado organismo, derivadas de esos créditos.  

 

Para tales efectos, se entenderá por incapacidad total permanente la pérdida de facultades o 

aptitudes de una persona, que la imposibiliten para desempeñar cualquier trabajo por el resto 

de su vida, cualquiera que sea la naturaleza del riesgo que la haya producido.  

 

Tratándose de los casos de incapacidad parcial permanente, cuando ésta sea del 50% o más, o 

invalidez definitiva, se liberará al trabajador acreditado del adeudo, los gravámenes o 

limitaciones de dominio a favor del Instituto, siempre y cuando no sea sujeto de una nueva 

relación de trabajo por un periodo mínimo de dos años, lapso durante el cual gozará de una 

prórroga sin causa de intereses, para el pago de su crédito. La existencia de cualquiera de estos 

supuestos deberá comprobarse ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, dentro del mes siguiente a la fecha en que se determinen.  

 

Artículo 146. Los patrones no estarán obligados a pagar las aportaciones a que se refiere el 

Artículo 136 de esta Ley por lo que toca a los trabajadores domésticos.  
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Artículo 147. El Ejecutivo Federal, previo estudio y dictamen del organismo que se constituya 

para administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, determinará las modalidades 

y fechas en que incorporarán al régimen establecido por este capítulo: 

  

I. Los deportistas profesionales. 

 

II. Los trabajadores a domicilio.  

 

Artículo 148. El Ejecutivo Federal podrá establecer modalidades para facilitar la aportación de 

las empresas que tengan un capital o un ingreso inferior a los mínimos que el propio Ejecutivo 

determine. Estas resoluciones podrán revisarse total o parcialmente cuando a su juicio existan 

circunstancias que lo justifiquen.  

 

Artículo 149. El organismo que se cree para administrar los recursos del Fondo Nacional de la 

Vivienda, determinará las sumas que se asignarán al financiamiento de programas de casas 

habitación destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores y los que se aplicarán 

para la adquisición, construcción, reparación o mejoras de dichas casas, así como para el pago 

de pasivos adquiridos por estos conceptos.  

 

Al efectuar la aplicación de recursos, se distribuirán equitativamente entre las distintas regiones 

y localidades del país, así como entre las diversas empresas o grupos de trabajadores. 

 

Para el otorgamiento individual de los créditos se procederá en caso necesario conforme a un 

sistema de sorteos, en los términos que establezca la ley a que se refiere el artículo 139.  

 

Artículo 150. Cuando las empresas proporcionen a sus trabajadores casa en comodato o 

arrendamiento no están exentas de contribuir al Fondo Nacional de la Vivienda, en los 

términos del artículo 136. Tampoco quedarán exentas de esta aportación respecto de aquellos 

trabajadores que hayan sido favorecidos por créditos del fondo.  
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Artículo 151. Cuando las habitaciones se den en arrendamiento a los trabajadores, la renta no 

podrá exceder del medio por ciento mensual del valor catastral de la finca y se observarán las 

siguientes normas:  

 

I. Las empresas están obligadas a mantenerlas en condiciones de habitabilidad y a hacer 

oportunamente las reparaciones necesarias y convenientes. 

 

II. Los trabajadores tienen las siguientes obligaciones: 

a) Pagar las rentas.  

b) Cuidar de la habitación como si fuera propia.  

c) Poner en conocimiento de la empresa los defectos o deterioros que observen.  

d) Desocupar las habitaciones a la terminación de las relaciones de trabajo dentro de un 

término de cuarenta y cinco días. 

 

III. Está prohibido a los trabajadores:  

a) Usar la habitación para fines distintos de los señalados en este capítulo.  

b) Subarrendar las habitaciones.  

 

Artículo 152. Los trabajadores tendrán derecho a ejercitar ante las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje las acciones individuales y colectivas que deriven del incumplimiento de las 

obligaciones impuestas en este capítulo.  

 

Artículo 153. Las empresas tendrán derecho a ejercitar ante las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, las acciones que les correspondan en contra de los trabajadores por incumplimiento 

de las obligaciones que les impone este capítulo.  

 

Capítulo III BIS  

De la Productividad, Formación y Capacitación de los Trabajadores  

 

Artículo 153-A. Los patrones tienen la obligación de proporcionar a todos los trabajadores, y 

éstos a recibir, la capacitación o el adiestramiento en su trabajo que les permita elevar su nivel 
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de vida, su competencia laboral y su productividad, conforme a los planes y programas 

formulados, de común acuerdo, por el patrón y el sindicato o la mayoría de sus trabajadores.  

 

Para dar cumplimiento a la obligación que, conforme al párrafo anterior les corresponde, los 

patrones podrán convenir con los trabajadores en que la capacitación o adiestramiento se 

proporcione a éstos dentro de la misma empresa o fuera de ella, por conducto de personal 

propio, instructores especialmente contratados, instituciones, escuelas u organismos 

especializados, o bien, mediante adhesión a los sistemas generales que se establezcan. 

  

Las instituciones, escuelas u organismos especializados, así como los instructores 

independientes que deseen impartir formación, capacitación o adiestramiento, así como su 

personal docente, deberán estar autorizados y registrados por la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social.  

 

Los cursos y programas de capacitación o adiestramiento, además de los programas para elevar 

la productividad de la empresa, podrán formularse respecto de cada establecimiento, una 

empresa, varias de ellas o respecto a una rama industrial o actividad determinada.  

 

La capacitación o adiestramiento a que se refiere este artículo y demás relativos, deberá 

impartirse al trabajador durante las horas de su jornada de trabajo; salvo que, atendiendo a la 

naturaleza de los servicios, patrón y trabajador convengan que podrá impartirse de otra 

manera, así como en el caso en que el trabajador desee capacitarse en una actividad distinta a la 

de la ocupación que desempeñe, en cuyo supuesto, la capacitación se realizará fuera de la 

jornada de trabajo.  

 

Artículo 153-B. La capacitación tendrá por objeto preparar a los trabajadores de nueva 

contratación y a los demás interesados en ocupar las vacantes o puestos de nueva creación.  

 

Podrá formar parte de los programas de capacitación el apoyo que el patrón preste a los 

trabajadores para iniciar, continuar o completar ciclos escolares de los niveles básicos, medio o 

superior.  
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Artículo 153-C. El adiestramiento tendrá por objeto:  

I. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades de los trabajadores y 

proporcionarles información para que puedan aplicar en sus actividades las nuevas tecnologías 

que los empresarios deben implementar para incrementar la productividad en las empresas. 

 

II. Hacer del conocimiento de los trabajadores sobre los riesgos y peligros a que están 

expuestos durante el desempeño de sus labores, así como las disposiciones contenidas en el 

reglamento y las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, salud y medio ambiente 

de trabajo que les son aplicables, para prevenir riesgos de trabajo. 

 

III. Incrementar la productividad. 

 

IV. En general, mejorar el nivel educativo, la competencia laboral y las habilidades de los 

trabajadores.  

 

Artículo 153-D. Los trabajadores a quienes se imparta capacitación o adiestramiento están 

obligados a:  

I. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás actividades que formen parte 

del proceso de capacitación o adiestramiento.  

 

II. Atender las indicaciones de las personas que impartan la capacitación o adiestramiento, y 

cumplir con los programas respectivos. 

 

III. Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de aptitud o de competencia 

laboral que sean requeridos.  

 

Artículo 153-E. En las empresas que tengan más de 50 trabajadores se constituirán 

Comisiones Mixtas de Capacitación, Adiestramiento y Productividad, integradas por igual 

número de representantes de los trabajadores y de los patrones, y serán las encargadas de: 

I. Vigilar, instrumentar, operar y mejorar los sistemas y los programas de capacitación y 

adiestramiento. 
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II. Proponer los cambios necesarios en la maquinaria, los equipos, la organización del trabajo y 

las relaciones laborales, de conformidad con las mejores prácticas tecnológicas y organizativas 

que incrementen la productividad en función de su grado de desarrollo actual. 

 

III. Proponer las medidas acordadas por el Comité Nacional y los Comités Estatales de 

Productividad a que se refieren los artículos 153-K y 153-Q, con el propósito de impulsar la 

capacitación, medir y elevar la productividad, así como garantizar el reparto equitativo de sus 

beneficios. 

 

IV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos de productividad. 

 

V. Resolver las objeciones que, en su caso, presenten los trabajadores con motivo de la 

distribución de los beneficios de la productividad.  

 

Para el caso de las micro y pequeñas empresas, que son aquellas que cuentan con hasta 50 

trabajadores, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la Secretaría de Economía estarán 

obligadas a incentivar su productividad mediante la dotación de los programas a que se refiere 

el artículo 153-J, y también la capacitación relacionada con los mismos. Para tal efecto, con el 

apoyo de las instituciones académicas relacionadas con los temas de los programas referidos, 

convocarán en razón de su rama, sector, entidad federativa o región a los micro y pequeños 

empresarios, a los trabajadores y sindicatos que laboran en dichas empresas.  

 

Artículo 153-F. Las autoridades laborales cuidarán que las Comisiones Mixtas de Capacitación, 

Adiestramiento y Productividad se integren y funcionen oportuna y normalmente, vigilando el 

cumplimiento de sus obligaciones.  

 

Artículo 153-F Bis. Los patrones deberán conservar a disposición de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social y la Secretaría de Economía, los planes y programas de capacitación, 

adiestramiento y productividad que se hayan acordado establecer, o en su caso, las 

modificaciones que se hayan convenido acerca de planes y programas ya implantados.  

 



 

Rescisión, suspensión y terminación de las relaciones laborales   

 

Artículo 153-G. El registro de que trata el tercer párrafo del artículo 153-A se otorgará a las 

personas o instituciones que satisfagan los siguientes requisitos:  

I. Comprobar que quienes capacitarán o adiestrarán a los trabajadores, están preparados 

profesionalmente en la rama industrial o actividad en la que impartirán sus conocimientos. 

 

II. Acreditar satisfactoriamente, a juicio de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de tener 

los conocimientos sobre los procedimientos tecnológicos propios de la rama industrial o 

actividad en la que pretendan impartir dicha capacitación o adiestramiento. 

 

III. No estar ligadas con personas o instituciones que propaguen algún credo religioso, en los 

términos de la prohibición establecida por la fracción IV del Artículo 3º  Constitucional.  

 

El registro concedido en los términos de este artículo podrá ser revocado cuando se 

contravengan las disposiciones de esta Ley.  

 

En el procedimiento de revocación, el afectado podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su 

derecho convenga. 

 

Artículo 153-H. Los planes y programas de capacitación y adiestramiento se elaborarán dentro 

de los sesenta días hábiles siguientes a que inicien las operaciones en el centro de trabajo y 

deberán cumplir los siguientes requisitos:  

I. Referirse a periodos no mayores de dos años, salvo la capacitación a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 153-B. 

 

II. Comprender todos los puestos y niveles existentes en la empresa.  

 

III. Precisar las etapas durante las cuales se impartirá la capacitación y el adiestramiento al total 

de los trabajadores de la empresa. 

 

IV. Señalar el procedimiento de selección, a través del cual se establecerá el orden en que serán 

capacitados los trabajadores de un mismo puesto y categoría. 
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V. Deberán basarse en normas técnicas de competencia laboral, si las hubiere para los puestos 

de trabajo de que se trate.  

 

Artículo 153-I. Se entiende por productividad, para efectos de esta Ley, el resultado de 

optimizar los factores humanos, materiales, financieros, tecnológicos y organizacionales que 

concurren en la empresa, en la rama o en el sector para la elaboración de bienes o la prestación 

de servicios, con el fin de promover a nivel sectorial, estatal, regional, nacional e internacional, 

y acorde con el mercado al que tiene acceso, su competitividad y sustentabilidad, mejorar su 

capacidad, su tecnología y su organización, e incrementar los ingresos, el bienestar de los 

trabajadores y distribuir equitativamente sus beneficios.  

 

Al establecimiento de los acuerdos y sistemas para medir e incrementar la productividad, 

concurrirán los patrones, trabajadores, sindicatos, gobiernos y academia.  

 

Artículo 153-J. Para elevar la productividad en las empresas, incluidas las micro y pequeñas 

empresas, se elaborarán programas que tendrán por objeto:  

I. Hacer un diagnóstico objetivo de la situación de las empresas en materia de productividad. 

 

II. Proporcionar a las empresas estudios sobre las mejores prácticas tecnológicas y 

organizativas que incrementen su nivel actual de productividad en función de su grado de 

desarrollo. 

 

III. Adecuar las condiciones materiales, organizativas, tecnológicas y financieras que permitan 

aumentar la productividad. 

 

IV. Proponer programas gubernamentales de financiamiento, asesoría, apoyo y certificación 

para el aumento de la productividad. 

 

V. Mejorar los sistemas de coordinación entre trabajadores, empresa, gobiernos y academia. 

 

VI. Establecer compromisos para elevar la productividad por parte de los empresarios, 

trabajadores, sindicatos, gobiernos y academia. 
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VII. Evaluar periódicamente el desarrollo y cumplimiento de los programas. 

 

VIII. Mejorar las condiciones de trabajo, así como las medidas de seguridad e higiene. 

 

IX. Implementar sistemas que permitan determinar en forma y monto apropiados los 

incentivos, bonos o comisiones derivados de la contribución de los trabajadores a la elevación 

de la productividad que se acuerde con los sindicatos y los trabajadores. 

 

X. Las demás que se acuerden y se consideren pertinentes.  

 

Los programas establecidos en este artículo podrán formularse respecto de varias empresas, 

por actividad o servicio, una o varias ramas industriales o de servicios, por entidades 

federativas, región o a nivel nacional.  

 

Artículo 153-K. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en conjunto con la Secretaría de 

Economía, convocarán a los patrones, sindicatos, trabajadores e instituciones académicas para 

que constituyan el Comité Nacional de Productividad, que tendrán el carácter de órgano 

consultivo y auxiliar del Ejecutivo Federal y de la planta productiva.  

 

El Comité Nacional de Productividad tendrá las facultades que enseguida se enumeran:  

I. Realizar el diagnóstico nacional e internacional de los requerimientos necesarios para elevar 

la productividad y la competitividad en cada sector y rama de la producción, impulsar la 

capacitación y el adiestramiento, así como la inversión en el equipo y la forma de organización 

que se requiera para aumentar la productividad, proponiendo planes por rama, y vincular los 

salarios a la calificación y competencias adquiridas, además de la evolución de la productividad 

de la empresa en función de las mejores prácticas tecnológicas y organizativas que incrementen 

la productividad tomando en cuenta su grado de desarrollo actual. 

 

II. Colaborar en la elaboración y actualización permanente del Catálogo Nacional de 

Ocupaciones y en los estudios sobre las características de la tecnología, maquinaria y equipo en 
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existencia y uso, así como de las competencias laborales requeridas en las actividades 

correspondientes a las ramas industriales o de servicios. 

 

III. Sugerir alternativas tecnológicas y de organización del trabajo para elevar la productividad 

en función de las mejores prácticas y en correspondencia con el nivel de desarrollo de las 

empresas. 

 

IV. Formular recomendaciones de planes y programas de capacitación y adiestramiento que 

permitan elevar la productividad. 

 

V. Estudiar mecanismos y nuevas formas de remuneración que vinculen los salarios y, en 

general, el ingreso de los trabajadores, a los beneficios de la productividad. 

 

VI. Evaluar los efectos de las acciones de capacitación y adiestramiento en la productividad 

dentro de las ramas industriales o actividades específicas de que se trate.  

 

VII. Proponer a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social la expedición de normas técnicas 

de competencia laboral y, en su caso, los procedimientos para su evaluación, acreditación y 

certificación, respecto de aquellas actividades productivas en las que no exista una norma 

determinada. 

 

VIII. Gestionar ante la autoridad laboral el registro de las constancias relativas a 

conocimientos o habilidades de los trabajadores que hayan satisfecho los requisitos legales 

exigidos para tal efecto. 

 

IX. Elaborar e implementar los programas a que hace referencia el artículo anterior. 

 

X. Participar en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo. 

 

XI. Emitir opinión y sugerir el destino y aplicación de recursos presupuestales orientados al 

incremento de la productividad. 
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XII. Las demás que se establezcan en esta y otras disposiciones normativas.  

 

Artículo 153-L. El Titular del Ejecutivo Federal fijará las bases para determinar la forma de 

designación de los miembros de la Comisión Nacional de Productividad, así como las relativas 

a su organización y funcionamiento. Sujetándose a los principios de representatividad e 

inclusión en su integración.  

 

En la toma de decisiones de la Comisión Nacional de Productividad se privilegiará el consenso.  

 

Artículo 153-M.- En los contratos colectivos deberán incluirse cláusulas relativas a la 

obligación patronal de proporcionar capacitación y adiestramiento a los trabajadores, conforme 

a planes y programas que satisfagan los requisitos establecidos en este Capítulo.  

 

Además, podrá consignarse en los propios contratos el procedimiento conforme al cual el 

patrón capacitará y adiestrará a quienes pretendan ingresar a laborar en la empresa, tomando en 

cuenta, en su caso, la cláusula de admisión.  

 

Artículo 153-N. Para su funcionamiento, la Comisión Nacional de Productividad establecerá 

subcomisiones sectoriales, por rama de actividad, estatales y regionales. Las subcomisiones 

elaborarán para el ámbito del respectivo sector, rama de actividad, entidad federativa o región, 

los programas que establece el artículo 153-J de esta Ley.  

 

Artículo 153-O. (Se deroga).  

 

Artículo 153-P. (Se deroga).  

 

Artículo 153-Q. A nivel de las entidades federativas y del Distrito Federal se establecerán 

Comisiones Estatales de Productividad.  

 

Será aplicable a las Comisiones Estatales de Productividad, en el ámbito de las entidades 

federativas, lo establecido en los artículos 153-I, 153-J, 153-K, 153-L, 153-N y demás relativos.  
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Artículo 153-R. (Se deroga).  

 

Artículo 153-S. Cuando el patrón no dé cumplimiento a la obligación de conservar a 

disposición de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los planes y programas de 

capacitación y adiestramiento, en los términos del artículo 153-N, o cuando dichos planes y 

programas no se lleven a la práctica, será sancionado conforme a lo dispuesto en esta Ley, sin 

perjuicio de que, en cualquiera de los dos casos, la propia Secretaría adopte las medidas 

pertinentes para que el patrón cumpla con la obligación de que se trata.  

 

Artículo 153-T.- Los trabajadores que hayan sido aprobados en los exámenes de capacitación 

y adiestramiento en los términos de este Capítulo, tendrán derecho a que la entidad instructora 

les expida las constancias respectivas, mismas que, autentificadas por la Comisión Mixta de 

Capacitación y Adiestramiento de la Empresa, se harán del conocimiento de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, por conducto del correspondiente Comité Nacional o, a falta de 

éste, a través de las autoridades del trabajo a fin de que la propia Secretaría las registre y las 

tome en cuenta al formular el padrón de trabajadores capacitados que corresponda, en los 

términos de la fracción IV del artículo 539. 

 

Artículo 153-U. Cuando implantado un programa de capacitación, un trabajador se niegue a 

recibir ésta, por considerar que tiene los conocimientos necesarios para el desempeño de su 

puesto y del inmediato superior, deberá acreditar documentalmente dicha capacidad mediante 

el correspondiente certificado de competencia laboral o presentar y aprobar, ante la entidad 

instructora, el examen de suficiencia respectivo.  

 

En este último caso, se extenderá a dicho trabajador la constancia de competencias o de 

habilidades laborales.  

 

Artículo 153-V. La constancia de competencias o de habilidades laborales es el documento 

con el cual el trabajador acreditará haber llevado y aprobado un curso de capacitación.  

 

Las empresas están obligadas a enviar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para su 

registro y control, listas de las constancias que se hayan expedido a sus trabajadores.  
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Las constancias de que se trata surtirán plenos efectos, para fines de ascenso, dentro de la 

empresa en que se haya proporcionado la capacitación o adiestramiento.  

 

(Se deroga el párrafo cuarto).  

 

Artículo 153-W.- Los certificados, diplomas, títulos o grados que expida el Estado, sus 

organismos descentralizados o los particulares con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, a quienes hayan concluido un tipo de educación con carácter terminal, serán inscritos 

en los registros de que trata el artículo 539, fracción IV, cuando el puesto y categoría 

correspondientes figuren en el Catálogo Nacional de Ocupaciones o sean similares a los 

incluidos en él.  

 

Artículo 153-X.- Los trabajadores y patrones tendrán derecho a ejercitar ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje las acciones individuales y colectivas que deriven de la obligación de 

capacitación o adiestramiento impuesta en este Capítulo.  

 

 

D. Derechos de preferencia, antigüedad y ascenso  

 

Artículo 154. Los patrones estarán obligados a preferir, en igualdad de circunstancias, a los 

trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, a quienes les hayan servido 

satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra fuente de ingreso 

económico tengan a su cargo una familia, a los que hayan terminado su educación básica 

obligatoria, a los capacitados respecto de los que no lo sean, a los que tengan mayor aptitud y 

conocimientos para realizar un trabajo y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén.  

 

Si existe contrato colectivo y éste contiene cláusula de admisión, la preferencia para ocupar las 

vacantes o puestos de nueva creación se regirá por lo que disponga el contrato colectivo y el 

estatuto sindical.  
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Se entiende por sindicalizado a todo trabajador que se encuentre agremiado a cualquier 

organización sindical legalmente constituida.  

 

Artículo 155.- Los trabajadores que se encuentren en los casos del artículo anterior y que 

aspiren a un puesto vacante o de nueva creación, deberán presentar una solicitud a la empresa 

o establecimiento indicando su domicilio y nacionalidad, si tienen a su cargo una familia y 

quienes dependen económicamente de ellos, si prestaron servicio con anterioridad y por qué 

tiempo, la naturaleza del trabajo que desempeñaron y la denominación del sindicato a que 

pertenezcan, a fin de que sean llamados al ocurrir alguna vacante o crearse algún puesto nuevo, 

o presentarse a la empresa o establecimiento al momento de ocurrir la vacante o de crearse el 

puesto, comprobando la causa en que funden su solicitud.  

 

Artículo 156.- De no existir contrato colectivo o no contener el celebrado la cláusula de 

admisión, serán aplicables las disposiciones contenidas en el primer párrafo del artículo 154, a 

los trabajadores que habitualmente, sin tener el carácter de trabajadores de planta, prestan 

servicios en una empresa o establecimiento, supliendo las vacantes transitorias o temporales y a 

los que desempeñen trabajos extraordinarios o para obra determinada, que no constituyan una 

actividad normal o permanente de la empresa.  

 

Artículo 157. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los artículos 154 y 156 da 

derecho al trabajador para solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, que 

se le otorgue el puesto correspondiente o se le indemnice con el importe de tres meses de 

salario. Tendrá además derecho a que se le paguen los salarios e intereses, en su caso, a que se 

refiere el párrafo segundo del artículo 48.  

 

Artículo 158.- Los trabajadores de planta y los mencionados en el artículo 156 tienen derecho 

en cada empresa o establecimiento a que se determine su antigüedad.  

 

Una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón formulará el 

cuadro general de las antigüedades, distribuido por categorías de cada profesión u oficio y 

ordenará se le dé publicidad. Los trabajadores inconformes podrán formular objeciones ante la 

comisión y recurrir la resolución de ésta ante la Junta de Conciliación y Arbitraje.  
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Artículo 159. Las vacantes definitivas, las provisionales con duración mayor de treinta días y 

los puestos de nueva creación, serán cubiertos por el trabajador que tenga la categoría o rango 

inmediato inferior, así como mayor capacitación, con mayor antigüedad, demuestre mayor 

aptitud, acredite mayor productividad y sea apto para el puesto.  

 

Artículo 160.- Cuando se trate de vacantes menores de treinta días, se estará a lo dispuesto en 

el párrafo primero del artículo anterior.  

 

Artículo 161.- Cuando la relación de trabajo haya tenido una duración de más de veinte años, 

el patrón sólo podrá rescindirla por alguna de las causas señaladas en el artículo 47, que sea 

particularmente grave o que haga imposible su continuación, pero se le impondrá al trabajador 

la corrección disciplinaria que corresponda, respetando los derechos que deriven de su 

antigüedad.  

 

La repetición de la falta o la comisión de otra u otras, que constituyan una causa legal de 

rescisión, deja sin efecto la disposición anterior.  

 

Artículo 162.- Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad, de 

conformidad con las siguientes normas:  

I. La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario, por cada año de 

servicios. 

 

II. Para determinar el monto del salario, se estará a lo dispuesto en los artículos 485 y 486. 

 

III. La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen voluntariamente de su 

empleo, siempre que hayan cumplido quince años de servicios, por lo menos. Asimismo, se 

pagará a los que se separen por causa justificada y a los que sean separados de su empleo, 

independientemente de la justificación o injustificación del despido. 

 

IV. Para el pago de la prima en los casos de retiro voluntario de los trabajadores, se observarán 

las siguientes normas:  
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a) Si el número de trabajadores que se retire dentro del término de un año no excede del 

diez por ciento del total de los trabajadores de la empresa o establecimiento, o de los de 

una categoría determinada, el pago se hará en el momento del retiro.  

 

b) Si el número de trabajadores que se retire excede del diez por ciento, se pagará a los 

que primeramente se retiren y podrá diferirse para el año siguiente el pago a los 

trabajadores que excedan de dicho porcentaje.  

 

c) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de trabajadores mayor del 

porcentaje mencionado, se cubrirá la prima a los que tengan mayor antigüedad y podrá 

diferirse para el año siguiente el pago de la que corresponda a los restantes trabajadores. 

 

V. En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima que 

corresponda se pagará a las personas mencionadas en el artículo 501. 

 

VI. La prima de antigüedad a que se refiere este artículo se cubrirá a los trabajadores o a sus 

beneficiarios, independientemente de cualquier otra prestación que les corresponda. 

 

 

4.4. Duración de las relaciones de trabajo 

 

Artículo 35. Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado, por 

temporada o por tiempo indeterminado y en su caso podrá estar sujeto a prueba o a 

capacitación inicial. A falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo 

indeterminado. 

 

Artículo 36. El señalamiento de una obra determinada puede únicamente estipularse cuando lo 

exija su naturaleza.  

 

Artículo 37. El señalamiento de un tiempo determinado puede únicamente estipularse en los 

casos siguientes:  

I. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar. 
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II. Cuando tenga por objeto substituir temporalmente a otro trabajador. 

 

III. En los demás casos previstos por esta Ley.  

 

Artículo 38. Las relaciones de trabajo para la explotación de minas que carezcan de minerales 

costeables o para la restauración de minas abandonadas o paralizadas, pueden ser por tiempo u 

obra determinado o para la inversión de capital determinado.  

 

Artículo 39. Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia del trabajo, la 

relación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia.  

 

Artículo 39-A. En las relaciones de trabajo por tiempo indeterminado o cuando excedan de 

ciento ochenta días, podrá establecerse un periodo a prueba, el cual no podrá exceder de 

treinta días, con el único fin de verificar que el trabajador cumple con los requisitos y 

conocimientos necesarios para desarrollar el trabajo que se solicita.  

 

El periodo de prueba a que se refiere el párrafo anterior, podrá extenderse hasta ciento ochenta 

días, sólo cuando se trate de trabajadores para puestos de dirección, gerenciales y demás 

personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento 

de carácter general o para desempeñar labores técnicas o profesionales especializadas.  

 

Durante el periodo de prueba el trabajador disfrutará del salario, la garantía de la seguridad 

social y de las prestaciones de la categoría o puesto que desempeñe. Al término del periodo de 

prueba, de no acreditar el trabajador que satisface los requisitos y conocimientos necesarios 

para desarrollar las labores, a juicio del patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión 

Mixta de Productividad, Capacitación y Adiestramiento en los términos de esta Ley, así como 

la naturaleza de la categoría o puesto, se dará por terminada la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el patrón.  

 

Artículo 39-B. Se entiende por relación de trabajo para capacitación inicial, aquella por virtud 

de la cual un trabajador se obliga a prestar sus servicios subordinados, bajo la dirección y 
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mando del patrón, con el fin de que adquiera los conocimientos o habilidades necesarios para 

la actividad para la que vaya a ser contratado. 

 

La vigencia de la relación de trabajo a que se refiere el párrafo anterior, tendrá una duración 

máxima de tres meses o, en su caso, hasta de seis meses sólo cuando se trate de trabajadores 

para puestos de dirección, gerenciales y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la empresa o establecimiento de carácter general o para desempeñar labores 

que requieran conocimientos profesionales especializados. Durante ese tiempo el trabajador 

disfrutará del salario, la garantía de la seguridad social y de las prestaciones de la categoría o 

puesto que desempeñe. Al término de la capacitación inicial, de no acreditar competencia el 

trabajador, a juicio del patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión Mixta de 

Productividad, Capacitación y Adiestramiento en los términos de esta Ley, así como a la 

naturaleza de la categoría o puesto, se dará por terminada la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el patrón.  

 

Artículo 39-C. La relación de trabajo con periodo a prueba o de capacitación inicial, se hará 

constar por escrito garantizando la seguridad social del trabajador; en caso contrario se 

entenderá que es por tiempo indeterminado, y se garantizarán los derechos de seguridad social 

del trabajador.  

 

Artículo 39-D. Los periodos a prueba y de capacitación inicial son improrrogables.  Dentro de 

una misma empresa o establecimiento, no podrán aplicarse al mismo trabajador en forma 

simultánea o sucesiva periodos de prueba o de capacitación inicial, ni en más de una ocasión, ni 

tratándose de puestos de trabajo distintos, o de ascensos, aun cuando concluida la relación de 

trabajo surja otra con el mismo patrón, a efecto de garantizar los derechos de la seguridad 

social del trabajador.  

 

Artículo 39-E. Cuando concluyan los periodos a prueba o de capacitación inicial y subsista la 

relación de trabajo, ésta se considerará por tiempo indeterminado y el tiempo de vigencia de 

aquellos se computará para efectos del cálculo de la antigüedad.  
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Artículo 39-F. Las relaciones de trabajo por tiempo indeterminado serán continuas por regla 

general, pero podrán pactarse para labores discontinuas cuando los servicios requeridos sean 

para labores fijas y periódicas de carácter discontinuo, en los casos de actividades de 

temporada o que no exijan la prestación de servicios toda la semana, el mes o el año.  

 

Los trabajadores que presten servicios bajo esta modalidad tienen los mismos derechos y 

obligaciones que los trabajadores por tiempo indeterminado, en proporción al tiempo 

trabajado en cada periodo.  

 

Artículo 40. Los trabajadores en ningún caso estarán obligados a prestar sus servicios por más 

de un año. 

 

Artículo 41. La substitución del patrón no afectará las relaciones de trabajo de la empresa o 

establecimiento. El patrón substituido será solidariamente responsable con el nuevo por las 

obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo y de la Ley, nacidas antes de la fecha de la 

substitución, hasta por el término de seis meses; concluido éste, subsistirá únicamente la 

responsabilidad del nuevo patrón.  

 

El término de seis meses a que se refiere el párrafo anterior, se contará a partir de la fecha en 

que se hubiese dado aviso de la substitución al sindicato o a los trabajadores. 

 

4.5. Suspensión de los efectos de las relaciones de trabajo 

 

Artículo 42. Son causas de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el servicio y 

pagar el salario, sin responsabilidad para el trabajador y el patrón:  

I. La enfermedad contagiosa del trabajador. 

 

II. La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no constituya un 

riesgo de trabajo. 
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III. La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria. Si el trabajador obró 

en defensa de la persona o de los intereses del patrón, tendrá éste la obligación de pagar los 

salarios que hubiese dejado de percibir aquél. 

 

IV. El arresto del trabajador. 

 

V. El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos mencionados en el artículo 

5° de la Constitución, y el de las obligaciones consignadas en el artículo 31, fracción III de la 

misma Constitución. 

 

VI. La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos estatales, 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión 

Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y otros 

semejantes. 

 

VII. La falta de los documentos que exijan las Leyes y reglamentos, necesarios para la 

prestación del servicio, cuando sea imputable al trabajador. 

 

VIII. La conclusión de la temporada en el caso de los trabajadores contratados bajo esta 

modalidad.  

 

Artículo 42 Bis. En los casos en que las autoridades competentes emitan una declaratoria de 

contingencia sanitaria, conforme a las disposiciones aplicables, que implique la suspensión de 

las labores, se estará a lo dispuesto por el artículo 429, fracción IV de esta Ley.  

 

Artículo 43. La suspensión a que se refiere el artículo 42 surtirá efectos: 

I. En los casos de las fracciones I y II del artículo anterior, desde la fecha en que el patrón 

tenga conocimiento de la enfermedad contagiosa o en la que se produzca la incapacidad para el 

trabajo, hasta que termine el periodo fijado por el Instituto Mexicano del Seguro Social o antes 

si desaparece la incapacidad para el trabajo, sin que la suspensión pueda exceder del término 

fijado en la Ley del Seguro Social para el tratamiento de las enfermedades que no sean 

consecuencia de un riesgo de trabajo. 
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II. Tratándose de las fracciones III y IV, desde el momento en que el trabajador acredite estar 

detenido a disposición de la autoridad judicial o administrativa, hasta la fecha en que cause 

ejecutoria la sentencia que lo absuelva o termine el arresto. Si obtiene su libertad provisional, 

deberá presentarse a trabajar en un plazo de quince días siguientes a su liberación, salvo que se 

le siga proceso por delitos intencionales en contra del patrón o sus compañeros de trabajo. 

 

III. En los casos de las fracciones V y VI, desde la fecha en que deban prestarse los servicios o 

desempeñarse los cargos, hasta por un periodo de seis años. 

 

IV. En el caso de la fracción VII, desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento del 

hecho, hasta por un periodo de dos meses. 

 

V. En el caso de la fracción VIII, desde la fecha de conclusión de la temporada, hasta el inicio 

de la siguiente.  

 

Artículo 44. Cuando los trabajadores sean llamados para alistarse y servir en la Guardia 

Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracción III, de la Constitución, el 

tiempo de servicios se tomará en consideración para determinar su antigüedad.  

 

Artículo 45. El trabajador deberá regresar a su trabajo:  

I. En los casos de las fracciones I, II, IV y VII del artículo 42, al día siguiente de la fecha en 

que termine la causa de la suspensión. 

 

II. En los casos de las fracciones III, V y VI del artículo 42, dentro de los quince días 

siguientes a la terminación de la causa de la suspensión. 

 

 

4.6 Rescisión de las relaciones de trabajo 

 

Artículo 46. El trabajador o el patrón podrán rescindir en cualquier tiempo la relación de 

trabajo, por causa justificada, sin incurrir en responsabilidad.  
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Artículo 47. Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 

patrón: 

I. Engañarlo el trabajador o, en su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto o recomendado 

con certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o 

facultades de que carezca. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de treinta días 

de prestar sus servicios el trabajador. 

 

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u honradez, en actos de 

violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del 

personal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, o en contra de clientes y 

proveedores del patrón, salvo que medie provocación o que obre en defensa propia. 

 

III. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, cualquiera de los actos 

enumerados en la fracción anterior, si como consecuencia de ellos se altera la disciplina del 

lugar en que se desempeñe el trabajo. 

 

IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, sus familiares o personal 

directivo o administrativo, alguno de los actos a que se refiere la fracción II, si son de tal 

manera grave que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo. 

 

V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales durante el desempeño de 

las labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias 

primas y demás objetos relacionados con el trabajo. 

 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción anterior siempre que sean 

graves, sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la causa única del perjuicio. 

 

VII. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido inexcusable, la seguridad del 

establecimiento o de las personas que se encuentren en él. 

 



 

Rescisión, suspensión y terminación de las relaciones laborales   

 

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales o de hostigamiento y/o acoso sexual contra 

cualquier persona en el establecimiento o lugar de trabajo. 

 

IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de carácter 

reservado, con perjuicio de la empresa. 

 

X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un periodo de treinta días, sin permiso 

del patrón o sin causa justificada. 

 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin causa justificada, siempre 

que se trate del trabajo contratado. 

 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos 

indicados para evitar accidentes o enfermedades. 

 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo la influencia de 

algún narcótico o droga enervante, salvo que, en este último caso, exista prescripción médica. 

Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y 

presentar la prescripción suscrita por el médico. 

 

XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de prisión, que le impida el 

cumplimiento de la relación de trabajo. 

 

XIV Bis. La falta de documentos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la 

prestación del servicio cuando sea imputable al trabajador y que exceda del periodo a que se 

refiere la fracción IV del artículo 43. 

 

XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera grave y de 

consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere.  

 

El patrón que despida a un trabajador deberá darle aviso escrito en el que refiera claramente la 

conducta o conductas que motivan la rescisión y la fecha o fechas en que se cometieron.  
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El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en el momento mismo del despido, o 

bien, comunicarlo a la Junta de Conciliación y Arbitraje competente, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes, en cuyo caso deberá proporcionar el último domicilio que tenga registrado 

del trabajador a fin de que la autoridad se lo notifique en forma personal.  

 

La prescripción para ejercer las acciones derivadas del despido no comenzará a correr sino 

hasta que el trabajador reciba personalmente el aviso de rescisión.  

 

La falta de aviso al trabajador personalmente o por conducto de la Junta, por sí sola 

determinará la separación no justificada y, en consecuencia, la nulidad del despido.  

 

Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su 

elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el 

importe de tres meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se realice el 

pago.  

 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador 

tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los 

salarios vencidos computados desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de 

doce meses, en términos de lo preceptuado en la última parte del párrafo anterior.  

 

Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento o no 

se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se 

generen sobre el importe de quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, 

capitalizable al momento del pago. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago 

de otro tipo de indemnizaciones o prestaciones.  

 

En caso de muerte del trabajador, dejarán de computarse los salarios vencidos como parte del 

conflicto, a partir de la fecha del fallecimiento.  

 



 

Rescisión, suspensión y terminación de las relaciones laborales   

 

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, incidentes, 

diligencias, ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general toda actuación en forma 

notoriamente improcedente, con la finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la 

sustanciación o resolución de un juicio laboral, se le impondrá una multa de 100 a 1000 veces 

el salario mínimo general.  

 

Si la dilación es producto de omisiones o conductas irregulares de los servidores públicos, la 

sanción aplicable será la suspensión hasta por noventa días sin pago de salario y en caso de 

reincidencia la destitución del cargo, en los términos de las disposiciones aplicables. Además, 

en este último supuesto se dará vista al Ministerio Público para que investigue la posible 

comisión de delitos contra la administración de justicia.  

 

Artículo 49. El patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador, mediante el 

pago de las indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 en los casos siguientes:  

I. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un año. 

 

II. Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que el trabajador, por razón del 

trabajo que desempeña o por las características de sus labores, está en contacto directo y 

permanente con él y la Junta estima, tomando en consideración las circunstancias del caso, que 

no es posible el desarrollo normal de la relación de trabajo. 

 

III. En los casos de trabajadores de confianza. 

 

IV. En el servicio doméstico. 

 

V. Cuando se trate de trabajadores eventuales.  

 

Artículo 50. Las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior consistirán:  

I. Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un año, en una cantidad 

igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados; si excediera de un 

año, en una cantidad igual al importe de los salarios de seis meses por el primer año y de veinte 

días por cada uno de los años siguientes en que hubiese prestado sus servicios. 



 

Rescisión, suspensión y terminación de las relaciones laborales   

 

 

II. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indemnización consistirá en 

veinte días de salario por cada uno de los años de servicios prestados. 

 

III. Además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones anteriores, en el importe de 

tres meses de salario y el pago de los salarios vencidos e intereses, en su caso, en los términos 

previstos en el artículo 48 de esta Ley.  

 

Artículo 51. Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 

trabajador:  

I. Engañarlo el patrón o, en su caso, la agrupación patronal al proponerle el trabajo, respecto 

de las condiciones del mismo. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de treinta 

días de prestar sus servicios el trabajador. 

 

II. Incurrir el patrón, sus familiares o cualquiera de sus representantes, dentro del servicio, en 

faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, hostigamiento y/o acoso 

sexual, malos tratamientos u otros análogos, en contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos o 

hermanos. 

 

III. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera del servicio, en los actos a que se 

refiere la fracción anterior, si son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento de 

la relación de trabajo. 

  

IV. Reducir el patrón el salario al trabajador. 

 

V. No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o acostumbrados. 

 

VI. Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el patrón, en sus herramientas o útiles de 

trabajo. 

 



 

Rescisión, suspensión y terminación de las relaciones laborales   

 

VII. La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del trabajador o de su familia, 

ya sea por carecer de condiciones higiénicas el establecimiento o porque no se cumplan las 

medidas preventivas y de seguridad que las leyes establezcan. 

 

VIII. Comprometer el patrón, con su imprudencia o descuido inexcusables, la seguridad del 

establecimiento o de las personas que se encuentren en él. 

 

IX. Exigir la realización de actos, conductas o comportamientos que menoscaben o atenten 

contra la dignidad del trabajador. 

 

X. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de 

consecuencias semejantes, en lo que al trabajo se refiere.  

 

Artículo 52. El trabajador podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a 

la fecha en que se dé cualquiera de las causas mencionadas en el artículo anterior y tendrá 

derecho a que el patrón lo indemnice en los términos del artículo 50. 

 

 

4.7 Terminación de las relaciones de trabajo  

 

Artículo 53. Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:  

I. El mutuo consentimiento de las partes. 

 

II. La muerte del trabajador.  

 

III. La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del capital, de 

conformidad con los artículos 36, 37 y 38. 

 

IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga imposible 

la prestación del trabajo. 

 

V. Los casos a que se refiere el artículo 434.  



 

Rescisión, suspensión y terminación de las relaciones laborales   

 

 

Artículo 54. En el caso de la fracción IV del artículo anterior, si la incapacidad proviene de un 

riesgo no profesional, el trabajador tendrá derecho a que se le pague un mes de salario y doce 

días por cada año de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162, o de ser 

posible, si así lo desea, a que se le proporcione otro empleo compatible con sus aptitudes, 

independientemente de las prestaciones que le correspondan de conformidad con las leyes. 

 

Artículo 55. Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón las causas de la 

terminación, tendrá el trabajador los derechos consignados en el artículo 48. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Másinformación:  

 

Reforma laboral 2012.  

 TITULO SEGUNDO. Relaciones Individuales de Trabajo. 

 TITULO CUARTO. Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones. 


